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Política  Antisoborno  de Atos  
La presente Política Antisoborno establece el marco de actuación de A tos  para prevenir, detectar y 

responder frente a cualquier conducta constitutiva de soborno, corrupción o ventaja indebida, tanto en el 

sector público como en el privado, en cumplimiento de la UNE ISO 37001, del artículo 31 bis de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, y de la legislación aplicable, y de forma alineada con el 

propósito, valores y estrategia de A tos . 

Esta política complementa el Código Ético de A tos , concretando sus principios en las prohibiciones, requisitos 

y reglas explícitas antisoborno contenidas aquí y vinculables a los correspondientes controles, formación, 

auditoría y sanciones.  

Atos  se compromete a cumplir con la normativa vigente en materia de prevención del soborno, así como 

con los requisitos de la norma UNE -ISO 37001 que resulten de aplicación, y con las políticas y procedimientos 

internos de la organización en materia de cumplimi ento antisoborno .    

 

 

                 


